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FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

 

MISIÓN 

 

La Facultad de Odontología de la Universidad Autónoma de 

Chihuahua forma profesionales de la salud estomatológica a través 

de programas académicos que promueven la educación integral 

basada en el desarrollo de competencias y valores universales. 

Fomenta la investigación científica, la difusión del conocimiento y 

el servicio social para satisfacer con excelencia las necesidades 

buco-dentales de la sociedad, con el apoyo de personal 

competente e infraestructura de vanguardia. 

 

VISIÓN 

 

La Facultad de Odontología de la Universidad Autónoma de 

Chihuahua es reconocida internacionalmente por su liderazgo en la 

formación integral de profesionales de la salud estomatológica, 

competentes en los ámbitos laboral y científico, así como por la 

capacidad de su personal académico para generar y aplicar 

conocimiento, apoyados en infraestructura y tecnología de 

vanguardia. 
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VALORES 

 
Equidad y calidad, integran un binomio indisoluble que implica ofrecer 

igualdad de oportunidades educativas socialmente relevantes. 

 

Ética, como premisa fundamental del quehacer de la comunidad 

universitaria en el cumplimiento de la Misión institucional. 

Honestidad, entendida como el soporte de las virtudes que deben distinguir 

a todos los integrantes de la comunidad universitaria. 

 

Tolerancia, como el sólido fundamento de toda comunidad que se 

desarrolla armónicamente y en paz. Significa el reconocimiento y 

apreciación de los demás, la capacidad de convivir con otros y de 

escucharlos. 

 

Respeto al estado de derecho, como el marco irrenunciable de 

comportamiento, en el cual la comunidad universitaria desarrolla sus 

actividades en estricto apego a la normativa institucional y a las leyes 

aplicables. 

 

OBJETIVO 
 

Proporcionar información ágil y oportuna de servicios y reglamentos 

institucionales que ofrece la Universidad Autónoma de Chihuahua y la 

Facultad de Odontología, en relación a los protocolos a seguir que apoyan 

a favorecer el trabajo de tutorías. 
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ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN 
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CONCEPTUALIZACIÓN DE LAS TUTORÍAS 

Según la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones Educativas (ANUIES, 2000:4) la 

tutoría se define como:  

El acompañamiento y apoyo docente de carácter individual, basado en una 

atención personalizada por parte del profesor, que favorece una mejor 

comprensión de los problemas que enfrenta el estudiante, en lo que refiere 

a su adaptación al ambiente universitario, a las condiciones individuales 

para un desempeño aceptable durante su formación y para el logro de los 

objetivos académicos que le permitirán enfrentar los compromisos de su 

futura práctica profesional.  

La tutoría académica en la UACH, tiene como tarea fundamental orientar y apoyar al estudiante en 

su formación integral. Pretende en vinculación con el docente, generar actitudes abiertas en los 

estudiantes que los lleve al desarrollo de habilidades: cognoscitivas, creativas, valórales, 

comunicativas, sociales, atencionales, afectivas y motrices, las cuales deriven en competencias: 

básicas, profesionales y específicas que definen su perfil de desempeño. 

Otra de las funciones de la tutoría académica es la detección de problemas que enfrentan los 

estudiantes, durante su trayectoria escolar para canalizarlos a las instancias académicas o al Centro 

de Atención Integral al Estudiante (DAIE), que les brindaran apoyo y atención de personal 

especializado, de acuerdo a la problemática detectada.  

En este sentido, la función de la tutoría académica es la de proporcionar al estudiante una 

orientación sistemática, que le permita transitar sin dificultad por los diversos ciclos escolares. Se le 

concibe también como un proceso de acompañamiento durante la formación de los estudiantes, que 

se concreta mediante la atención personalizada a un estudiante o a un grupo reducido de 

estudiantes, por académicos competentes y formados para esta función, apoyándose 

conceptualmente en las teorías del aprendizaje más que de la enseñanza (Calderón, 1997 en U de 

G).  
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MISIÓN 

Brindar atención integral de calidad a los estudiantes durante su estancia como 

universitarios, con una actitud humanista, de respeto y de servicio, que  sustenta su 

quehacer a través de sus tutores; promueve el desarrollo personal y profesional pleno de los 

tutorandos; fortalece el aprendizaje autogestivo y mantiene una superación docente y 

disciplinar de sus tutores, para atender con eficacia y eficiencia, las necesidades del 

estudiante; basados en los más altos valores universales, al desarrollar modelos de atención 

integral que aseguren la calidad en la formación de los tutorandos a través del Centro de 

Atención Integral al Estudiante (DAIE). 

VISIÓN 

La Universidad Autónoma de Chihuahua, a través del Programa Institucional de Tutorías, es 

líder en la formación integral de sus estudiantes, promueve el desarrollo personal y 

profesional sostenido, lo que permite abatir los índices de deserción y reprobación e 

incrementar los de titulación y eficiencia terminal, logrando programas de excelencia 

académica. 

Se cuenta con un Centro de Atención Integral al Estudiante (DAIE), que en vinculación con el 

PIT coadyuva en la integración docencia-servicio-investigación, en el que se desarrollan 

modelos de atención inter y multidisciplinarios, dando seguimiento a los tutorandos inscritos 

en atención especializada, en las áreas académica, psicopedagógica, de servicios médicos, 

psicológicos, materiales, de asesoría legal y jurídica, nutricional, financiera entre otros.  

Cuenta con una planta de tutores altamente capacitados y comprometidos en el PIT y la 

voluntad política para lograrlo, así como con infraestructura moderna y suficiente para el 

funcionamiento óptimo.  
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FILOSOFÍA 

La esencia del PIT en la tutoría académica, es la formación integral del estudiante, considerado éste 

como un ser biopsicosocial donde su ser, saber, hacer y convivir están en contacto permanente con 

su entorno, llámese familia, escuela, trabajo, amigos. El estudiante durante su proceso de formación 

profesional, se ve influenciado por múltiples factores que condicionan y modifican su actuar, su 

conducta, su comportamiento y van moldeando su personalidad, por lo que no es sólo la cuestión de 

formación académica la que interesa, sino la formación que adquiere para vivir la vida con plenitud. 

En el contexto del desarrollo de las competencias académicas en el modelo educativo basado en 

competencias, el estudiante es considerado a través de un enfoque holístico y sistémico, buscando 

la integración y equidad de los elementos de la competencia: conocimientos, habilidades y actitudes. 

Por lo tanto, la filosofía del PIT involucra no sólo al tutorando, sino al tutor y a la misma institución, 

como se establece en la misión de la UACH PDU,(2011,2021)   

ñHacemos nuestra la tarea de formar personas ²ntegras, con valores universales y capaces 

de dar respuestas pertinentes y creativas ante un mundo en constante cambio, así como 

generar, aplicar, difundir, transferir conocimientos y desarrollar tecnologías, mediante una 

planta académica de alto nivel y programas universitarios de reconocida calidad, cuya 

aplicaci·n sea ¼til para la sociedad y a ella misma.ò 

Además, debe existir un valor moral, no basta con querer ser, debe haber congruencia entre el decir 

y el hacer. Quien quiera fungir como tutor ha de demostrar con hechos un actuar ético y moral; 

asimismo, el tutorando habrá de responsabilizarse de su propio aprendizaje y desarrollo personal. 

El PIT con base en los valores que lo sustentan, debe unificar su esencia y significado, lo que 

permitirá avanzar juntos en el mismo tenor, a quienes conformamos la planta de tutores en la 

universidad, buscando siempre la formación integral del estudiante. 

 



 

P
á

g
in

a1
1
 

VALORES 

El análisis de la realidad educativa en una institución, debe ser vista desde diferentes perspectivas, 

una de ellas es desde sus valores que se construyen, en este caso en el PIT más allá de los 

discursos; en la vida cotidiana escolar se van adquiriendo, internalizando un conjunto de valores, 

que se manifiestan en las acciones que se realizan. 

La construcción de valores es asunto de comportamiento, más que de aprendizajes intelectuales. Es 

así que, al establecer valores en la institución, se pretende que los universitarios tomen conciencia 

de cuáles son los valores que constituyen el comportamiento ético de la comunidad educativa, con la 

finalidad de que conozcan las implicaciones educativas que la práctica de esos valores conlleva al 

modelo de hombre y sociedad que se está impulsando. 

ñSe dice del Valor, que es el grado de utilidad o aptitud de las cosas, para satisfacer las necesidades 

o proporcionar bienestar o deleite. Alcance de la significación o importancia de una cosa, acción, 

palabra o frase. Cualidad de ánimo, que mueve a acometer resueltamente grandes empresas y a 

resistir los peligros. En sentido peyorativo, denotando osadía y hasta desvergüenza, ¿Cómo tienes 

valor para eso?, tuvo valor de negarlo. Se define también como la cualidad que poseen algunas 

realidades, llamadas bienes, por lo cual son estimables. Los valores tienen polaridad en cuanto son 

positivos o negativos, y jerarqu²a en cuanto son superiores o inferioresò (Diccionario de la Lengua 

Española, 2000). 

Así entre los valores identificados en las diferentes unidades académicas de la universidad y que el 

PIT ha decidido contemplar se encuentran los valores de:  

Respeto.  A la vida, a las creencias, a la condición del otro entre tutor y tutorando, entre tutores, 

entre tutores y autoridades administrativas, entre tutores y docentes. Entre todos los actores 

involucrados en el PIT y por las instalaciones.  

Compromiso. Cumplir cabalmente cualquier actividad que se inicie dentro del PIT, ya sea de 

atención al tutorando en cualquier aspecto biopsicosocial de la persona, para con él y sus 

lineamientos, para cumplir con la normativa y con los apoyos que se requieran. 
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Corresponsabilidad. Implica que cada uno de los actores involucrados asuma la responsabilidad de 

cumplir con lo que le corresponda de acuerdo a su perfil y apoye a quienes dirigen el PIT y el 

tutorando, en la satisfacción de sus necesidades y desarrollo personal. 

Empatía. Ponerse en el lugar del otro, implica considerar la situación en la que se encuentra quien 

necesita ayuda o apoyo durante su formación, sin pre enjuiciar, cuestionar o intentar dirigir o sugerir 

soluciones; hay que estimular el reconocimiento de las potencialidades de la persona para que ella 

misma identifique sus debilidades y las transforme.  

Discrecionalidad. Asegurar la discreción en el manejo de información que ésta genera, respetando 

la identidad y privacidad del tutorando. 

Solidaridad. Estar dispuesto a colaborar y buscar la manera de allegarse de los recursos necesarios 

que requiera él tutorando. Contribuir con el mejoramiento de las circunstancias o condiciones del 

aprendizaje de los estudiantes a través de la reflexión colegiada, sobre la información generada en 

el proceso tutorial (ANUIES, 2000). 
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DEFINICIÓN DE CONCEPTOS 
 

Tutoría: es un conjunto sistematizado de acciones educativas de carácter académico y personal, 
dirigidas a los estudiantes durante su trayectoria escolar y se concreta mediante la atención 
personalizada a un alumno o grupo reducido de alumnos, por parte de académicos competentes y 
formados para esta función. 
 
Tutor: académico de la Universidad Autónoma de Zacatecas que cumpla con el perfil deseado para 
brindar el apoyo académico al estudiante, durante su proceso de formación.  
 
Tutorado: todo aquel estudiante de la Universidad Autónoma de Zacatecas que recibe la tutoría por 
parte de un académico.  
 
Tutoría individual: es aquella que se brinda al estudiante de forma personalizada, son candidatos a 
ésta los estudiantes con bajo puntaje en el examen de ingreso, en situación de irregulares, 
condicionados, que requieren atención especial en función del diagnóstico inicial, a consideración 
del personal docente o por manifestar su interés de recibir el servicio de tutoría.  
 
Tutoría grupal: es aquella que se brinda a los estudiantes de manera grupal, ésta se ofrecerá a los 
estudiantes de nuevo ingreso al primer ciclo, así como a los de revalidación o equivalencia de 
estudios; también recibirán esta modalidad del servicio los alumnos en situación de elegir rutas 
académicas; así como quienes expresen su interés en recibir el servicio.  
 
Coordinador de tutorías: académico que realiza tareas acordes con la metodología general del 
servicio de tutorías, que consisten en: Coordinar el cuerpo colegiado de tutores, organizar el servicio 
tutorial, elaborar el plan de acción tutorial en colaboración con el cuerpo colegiado de tutores y 
evaluar al proceso de acción tutorial.  
 
Plan de Acción Tutorial (PAT): se entiende como un conjunto de estrategias diseñadas por cada 
tutor al inicio del periodo escolar, cuya implementación tiene por objeto apoyar la trayectoria escolar 
del alumnado durante dicho periodo.  
 
Índice de deserción: proporción de estudiantes que desertan o abandonan sus estudios, esto se da 
generalmente tras una serie de reprobaciones o situaciones problemáticas del estudiante. 
 
Índice de rezago: es el atraso en la inscripción a las asignaturas subsecuentes del plan de estudios 
al término de un periodo lectivo, estudiantes con más de dos materias atrasadas  
 
Índice de retención: proporción de estudiantes de la misma generación que se matriculan al año 
siguiente.  
 
Índice de abandono: proporción de estudiantes que abandonan sus estudios  
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Índice de titulación: proporción de alumnos de una cohorte generacional que logran obtener el 
título profesional reconocido por la autoridad competente.  
 
Eficiencia terminal: relación cuantitativa entre los alumnos que ingresan y egresan de una cohorte 
en un programa educativo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

P
á

g
in

a1
5
 

LA FIGURA DEL TUTOR 
 

El tutor: Es un docente que imparte cátedra en la Universidad y brinda atención, apoyo y orientación 

personalizada individual o grupal a sus estudiantes. Realiza actividades de tutoría la cual es el 

proceso mediante el cual se ofrece a los estudiantes ïen forma individual o grupal- una atención 

especializada, sistemática e integral, a través de los docentes que para tal fin hayan sido 

designados como tutores, con el propósito de facilitar su incorporación al medio universitario y 

académico; reforzar el proceso enseñanza ï aprendizaje; orientar y asesorar en la definición de su 

plan de estudios y en todas aquellas actividades que complementen su desarrollo académico; en 

caso de situaciones personales del Tutorado, tales como procesos de formación personal, proyectos 

de vida, aspectos psicológicos, médicos y sociales, mismos que deberán ser canalizados en los 

casos que así lo demanden, a otras instancias y, en general, guiar y dar seguimiento en el 

desarrollo académico y personal del estudiante tutorado. 

¿Quién es y que se requiere para ser tutor? 

¶ Ser profesor de tiempo completo, medio tiempo u hora clase con una antigüedad mínima de dos 

años como docente. 

¶ Estar comprometido con la filosofía, misión y visión de la Universidad y del Programa 

Institucional de Tutorías. 

¶ Conocer la estructura organizacional, funciones generales y servicios que brinda la Universidad 

y Unidad Académica.  

¶ Asistir y acreditar los cursos y/o talleres que la Dirección Académica o la Unidad Académica 

correspondiente determinen.  

¶ Conocer los perfiles de egreso y los programas de estudio de la Unidad Académica a la que 

pertenece. 

¶ Cumplir con las evaluaciones periódicas que la Unidad Académica establezca. 

¶ Contar con el perfil del tutor académico 
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Perfil del tutor Académico 

¶ Manifiesta la competencia de comunicación. - al ser empático, tolerante y hábil para 

comunicarse asertivamente con sus tutores.  Capaz de crear un clima de aceptación y respeto 

en el trabajo colegiado, generador de confianza, comprometido con el aprendizaje del 

estudiante. 

¶ Manifiesta la competencia de mediación del aprendizaje para favorecer el autoaprendizaje de 

sus tutorandos. 

¶ Manifiesta la competencia de solución de problemas que afecten el desempeño académico del 

tutorando Conoce la ley orgánica, reglamento general académico, reglamento interno de la 

unidad académica, reglamento becas en los estatutos relacionados con la acción tutorial. 

¶ Conoce los perfiles de ingreso y egreso de los programas educativos de su unidad académica. 

¶ Conoce el mapa curricular de cada uno de los Programas educativos de la unidad académica. 

 

Funciones y responsabilidades del Tutor académico 

Académicas 

¶ Asesorar a los estudiantes sobre cómo y cuándo elegir las unidades de aprendizaje del Plan de 

Estudios, en el marco de la flexibilidad. 

¶ Dar seguimiento el desarrollo académico de sus tutorandos; tanto cognoscitivo como en valores. 

¶ Informar y sugerir actividades extracurriculares que favorezcan el desarrollo profesional integral 

del estudiante. 

¶ Identificar factores relacionados con la reprobación, bajo rendimiento escolar y la deserción, 

además de otros factores: fisiológicos, pedagógicos, psicológicos y sociológicos. 

¶ Sugerir métodos y/o estrategias de estudio para lograr los resultados de aprendizaje propuestos 

en cada una de las Unidades de Aprendizaje propuestas en su plan de estudios.  

¶ Potencializar las habilidades para el autoaprendizaje y la autogestión de los estudiantes. 

¶ Dar a conocer los servicios que ofrece la Universidad. 

¶ Dar a conocer los perfiles de egreso de su programa educativo y el campo de acción. 

¶ Realizar entrevistas personales que le permitan adquirir información e identificar los problemas 

académicos y personales que enfrenta el estudiante en su tránsito por la universidad 

(antecedentes académicos, trayectoria escolar, condiciones socioeconómicas, familiares, 
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pedagógicas y psicológicas) para que en su momento sean canalizadas a las instancias 

correspondientes para el análisis y mejora de la práctica tutorial. 

¶ Propiciar que sus tutorandos respondan con veracidad los test o fichas de diagnóstico que se 

apliquen en la universidad y/o facultad.  

¶ Tomar decisiones en actividades de apoyo en la búsqueda de solución de problemas escolares 

y personales de los estudiantes. 

¶ Canalizar adecuadamente a sus tutorandos para el mayor aprovechamiento de los servicios y 

apoyos que ofrece la institución y demás instancias académicas y culturales de la región 

(movilidad académica, becas, cursos, actividades culturales y deportivas). 

¶ Identificar y asesorar la situación de riesgo individual de sus estudiantes, (deserción, 

reprobación, aprovechamiento escolar entre otros) para sugerir cursos, asesorías individuales o 

grupales y asesorías por pares, entre otros. 

¶ Fomentar el sentido de pertenencia a la Universidad. 

 

Administración y Organización 

¶ Participar en la elaboración o actualización del programa operativo del PIT de la UA. 

¶ Elaborar el Plan de Trabajo de sus actividades tutoriales y entregar a la coordinación. 

¶ Brindar tutorías en un mínimo de tres sesiones durante el semestre, independientemente de la 

modalidad implementada. 

¶ Atender puntualmente al tutorando en las sesiones de tutoría previamente programadas. 

¶ Manejar el carnet de tutorías en el cual se registra cada tutoría impartida en tiempo y forma, 

quedando como evidencia de que la tutoría ha sido otorgada y entregar en tiempo y forma a la 

coordinación al final del semestre. 

¶ Entregar al alumno el carnet de tutorías, para los fines que al mismo convengan. 

¶ Registrar la actividad tutorial en el Sistema Estratégico de Tutoría Académico (SETA) 

implementado por la Dirección Académica. 

¶ El registro de las sesiones independientemente de la fecha en que efectivamente se hayan 

realizado durante el mes correspondiente, deberán ser capturadas en el Sistema Estratégico de 

Tutorías Académicas (SETAT-T), la fecha límite de captura del mes de la sesión será a los diez 

días del mes siguiente. Y deberá capturar una sesión por mes.  
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¶ Las fechas de captura no serán prorrogables y el cumplimiento de las sesiones por un semestre 

será considerado en la contabilización del puntaje que se le acreditará a cada uno de los PTC 

participantes en el Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente 

¶ Informar a la coordinación de tutorías y/o secretaria académica los aspectos académicos o 

administrativos de los estudiantes cuando se le solicite y rebase la competencia del tutor. 

¶ Evaluar permanentemente la actividad tutorial para detectar las fortalezas y debilidades de este 

proceso y tomar las acciones correspondientes para su consolidación y mejora. 

¶ Participar activamente en las actividades en que sea requerido por la Coordinación de tutorías 

de la UA 

¶ Participar en el programa de formación y actualización del tutor. 

¶ Asistir a sesiones con otros profesores y/o tutores y conducirse con ética al comentar un 

problema en particular. 

¶ Colaborar en caso de ser requerido con las instancias correspondientes en la UA para la 

asignación de becas de inscripción y alimenticias de la UA. 

¶ Asumir la responsabilidad de no difundir algún dato de nuestros estudiantes en estricta 

observancia a la ley de datos personales del estado de chihuahua.  

¶ Orientar al estudiante en la elección de las asignaturas y actividades académicas, esto en el 

caso de Unidades Académicas que ofrecen elegibilidad curricular. 

¶ Canalizar al estudiante para la elaboración de trabajos académicos, de tesis y de ejecución de 

su servicio social. 

¶ Apoyar al estudiante en todos los asuntos relacionados con el aprendizaje, ayudándole a 

desarrollar habilidades de estudio. 

¶ Informar al final de cada período escolar sobre sus actividades como Tutor 

¶ Orienta, asesora y acompaña al estudiante durante su proceso de enseñanza - aprendizaje, con 

la perspectiva de una formación integral, lo que significa estimular en él la capacidad de hacerse 

responsable de su aprendizaje y de su formación.  

¶ Ofrecer información al estudiante completa y clara de su ubicación, horarios de atención y 

formas de contactar 

¶ Los tutores de cada Unidad Académica, conformados en Comités Tutoriales, serán los 

responsables de reunirse, cuando menos dos veces por semestre, siendo una de estas al final 
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de cada ciclo escolar, en donde propondrán las reformas necesarias al programa, con base en 

los resultados de la evaluación. 

¶ Brindar apoyo al estudiante por una adaptación inadecuada o insuficiente al medio académico 

¶ Tener conocimiento relación Maestro/Alumno; Alumno/Alumno 
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¿QUIEN ES EL TUTORANDO? 

Tutorando: Es el estudiante que recibe apoyo y orientación académica de un tutor a través de un 

conjunto de actividades que le permitan un desarrollo académico, de acuerdo a sus necesidades y 

requerimientos particulares. 

¿Que se requiere para recibir atención por un tutor? 

¶ Estar inscrito como estudiante en la Universidad Autónoma de Chihuahua  

¶ Tener disposición para recibir la orientación y apoyo del Tutor. 
 

Derechos: 

¶ Recibir los servicios del programa de tutorías 

¶ Garantía de confidencialidad de su tutor 

¶ Recibir respeto absoluto por parte de su tutor 

¶ Solicitar el cambio de tutor académico hasta por dos veces durante su trayectoria escolar, 
previa autorización del secretario académico y el visto bueno del coordinador de tutorías de la 
Unidad Académica. 

Compromisos 

¶ Presentarse con su tutor asignado 

¶ Mantener comunicación constante con el tutor 

¶ Responder en forma positiva a los apoyos que le brinde la Tutoría académica. 

¶ Deberá cumplir con el programa de trabajo que el tutor le señale. 

¶ Ser responsable y gestor de sus aprendizajes. 

¶ Mostrar autonomía en sus decisiones. 

¶ Llenado de la Ficha de Diagnostico (EDAOM). 

¶ Asistir puntualmente a las sesiones programadas para tutoría en la fecha y horario asignado 

¶ Cuando exista algún impedimento para asistir a la sesión de tutorías, notificar oportunamente a 
su tutor, vía telefónica o por correo electrónico. 

¶ Entregar al final del semestre el Carnet de Tutorías de las sesiones registradas con la firma de 
su tutor a la coordinación de Tutorías Ubicado en Edificio A, 2do Piso.  

¶ Responder Instrumento de Evaluación proporcionada por Coordinación de Tutorías. 

¶ Fomentar la inclusión de otros tutorados al Programa Institucional de Tutoría. 

NOTA: Tanto el Tutor como el estudiante deben estar conscientes de que la tutoría lleva implícito un 
compromiso en el que el primero está atento al desarrollo del estudiante, y  el segundo debe 
desempeñar un papel más activo como gestor de su propio aprendizaje, todo en el marco de una 
relación más estrecha que la establecida en un aula durante un curso normal. 
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ACTIVIDADES DE LA ACCIÓN TUTORIAL 

Modalidad Presencial. 

¶ Se recomienda cuando menos tres reuniones grupales de los tutorandos con su tutor, una al 

inicio del semestre donde se comentará la forma en que va a ser llevada la tutoría, otra a 

mediados y la otra al final con el objeto de retroalimentar el quehacer tutorial. 

¶ Cada tutorando debe tener cuando menos tres reuniones de tipo individual con su tutor por 

semestre, una al inicio, otra a mediados y la última a finales, siempre y cuando las condiciones 

particulares del tutorando sean estables. Los tutorandos con problemas se les dará el número de 

sesiones que sean necesarias.   

¶ Se recomienda que la primera sesión sea de unos 45 a 60 minutos y las subsecuentes de 30 a 

45 minutos cada una. 

¶ El sitio donde se lleve a cabo la tutoría debe ser un lugar adecuado, donde pueda haber 

privacidad de lo que ahí se comente, con una ventana al exterior. 

Modalidad Virtual. 

¶ De ser posible, se recomienda cuando menos tres sesiones grupales de videoconferencia de los 

tutorandos con su tutor, una al inicio del semestre donde se comentará la forma en que va a ser 

llevada la tutoría, otra a mediados y la otra al final con el objeto de retroalimentar el quehacer 

tutorial. 

¶ Cada tutorando debe tener cuando menos tres sesiones de tipo individual con su tutor por 

semestre, una al inicio, otra a mediados y la última a finales, siempre y cuando las condiciones 

particulares del tutorando sean estables. Los tutorandos con problemas se les dará el número de 

sesiones que sean necesarias.  

¶ Se recomienda que la primera sesión sea de unos 45 a 60 minutos y las subsecuentes de 30 a 

45 minutos cada una. 

¶ Si las sesiones se llevan a cabo de forma presencial, el sitio donde se lleve a cabo la tutoría 

debe ser un lugar adecuado, donde pueda haber privacidad de lo que ahí se comente, con una 
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ventana al exterior, si es una sesión de videoconferencia se recomienda utilizar la plataforma 

Webex. 

 TUTORÍA GRUPAL 

Generalmente, la experiencia del profesor-tutor en el manejo de grupos se centra en la docencia. 

Esta tiene su específica ubicación en el aula; enfatiza la transmisión generación de información 

académico-científica y está condicionada tanto por el contenido a enseñar como por la tecnología 

más pertinente para la transmisión-generación de la información. 

Presupuestos básicos que asume la tutoría grupal 

 

¶ El valor del grupo como apoyo en el aprendizaje.- El logro de un auténtico grupo entre los 

estudiantes asignados a un tutor, se convierte a su vez en un poderoso factor de la calidad del 

aprendizaje en su dimensión más dinámica de progreso y desarrollo global de la persona. 

¶ El grupo como apoyo social.- El establecimiento de nuevas relaciones sociales aparece como 

una necesidad básica de los nuevos estudiantes, especialmente en las carreras de más 

volumen de acceso. La tutoría grupal tiene aquí un ámbito de especial relevancia.  

¶ La eficiencia del tiempo de intervención grupal.- La tutoría grupal se muestra como una vía de 

gran eficiencia en las tareas del tutor. Es fundamental una buena gestión y organización de los 

encuentros grupales, para evitar distracciones. 

 

Podemos hablar de grupo si se interiorizan fines y objetivos comunes, se logran un conjunto de 

interrelaciones entre los estudiantes, funcionan con arreglo a unas normas, y cada uno de ellos 

identifica y asume diferentes roles en orden a conseguir los objetivos fijados. La labor del tutor en 

orden de facilitar el establecimiento del grupo pasa por conocer las características de sus tutorados y 

facilitar el conocimiento entre ellos. La atención tutorial reclama el conocimiento específico del grupo. 

De aquí la necesidad de recurrir a la utilización de instrumentos más o menos formalizados que 

permitan dar a conocer los aspectos que en ese momento interesan: 

- Experiencia y preparación previa 

- El contexto del apoyo familiar y social (especial para el alumno de nuevo ingreso) 
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- Conocimiento y expectativas sobre los estudios (tanto en los primeros semestres como en 

posteriores etapas). 

- Planes de trabajo y proyecto profesional (semestres avanzados). 

Algunas técnicas de acción tutoría grupal 

La participación de cada uno de los miembros del grupo es objetivo prioritario en cada uno de los 

encuentros de la tutoría. De aquí que se haya de recurrir a ciertas estrategias o actividades 

facilitadoras de esa participación. 

1. Las presentaciones (Del yo soyéElla esé).- hablar de uno mismo, por primera vez y ante 

desconocidos, resulta difícil para determinadas personas. Formar parejas y, en privado, 

presentarse uno al otro es más suave. Posteriormente, y a nivel de grupo, cada uno 

introduce-presenta a su pareja. A partir de aquí, el dialogo resulta más fluido al ampliarse o 

concretarse algunos aspectos de las presentaciones. 

2. Opiniones por escrito.- alentando a la participación. Siempre que sea posible ha de 

procurarse que todos los miembros del grupo encuentren una forma, adecuada para ellos, 

de expresar sus opiniones. Los más extrovertidos no requieren de muchos preámbulos, 

otras personas se sienten más confortables si expresan sus opiniones de manera privada. 

En determinados momentos será oportuno que el tutor recoja, previamente a la reunión, el 

estado de opinión del grupo sobre un tema determinado. 

3. Los subgrupos (la técnica del 33).- una forma sencilla de facilitar la participación en la propia 

sesión de tutoria, es la de subdividir el grupo en pequeños subgrupos de 3 estudiantes. 

Cada uno de ellos dispondrá de manera rotatoria de 3 minutos para expresar sus puntos de 

vistas sobre las cuestiones planteadas. Un par de vueltas (18 minutos de interacción en el 

pequeño grupo) generan suficientes elementos para volver al gran grupo y comenzar el 

dialogo a partir de la síntesis que presentan los portavoces de cada subgrupo. 

 

TUTORÍA INDIVIDUALIZADA 

La visita la hace el estudiante para obtener respuesta a preguntas específicas cuyo contenido se 

presupone que domina el tutor, o tener las fuentes de referencia; también, cuando necesita consejo 

sobre situaciones académicas, profesionales y personales. 
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Diferentes aspectos a considerar en la relación personal  

1. Contextuales  

- El marco institucional y el rol del tutor. El enfoque de la tutoria así como el 

modo y forma en que se operativiza ira creando una particular relación tutor-

estudiante. 

- Características personales del estudiante. Si bien la mayoría de los 

estudiantes tienen dentro de si suficientes recursos para afrontar su vida 

académica y personal, en no pocas ocasiones aparecen situaciones en las 

que la diferencia entre el éxito y el fracaso puede estar en la ayuda extra 

que pueda recibir. Por otra parte, cada vez más la diversidad será un 

distintivo en el conjunto de los estudiantes. 

- Información previa y conocimientos del tutor. La preparación y asunción de 

funciones de tutor, hará que la relación tutorial sea real o que sea 

anecdótica. 

2. Lugar y situación especial.  

Privacidad y tranquilidad en el entorno son condiciones deseables.  

3. Personales. 

Hacen referencia a la actitud del tutor ante el hecho mismo de la relación personal. Se parte 

del hecho de que una relación tutorial de ayuda se basa en el mutuo respeto, la compasión y 

aceptación de la situación planteada y de una igualdad entre tutor-estudiante. 

- La disponibilidad y capacidad de escuchar, y no de manera alternativa, o por 

momentos (mientras se hace otra cosa). 

- La aceptación del valor y dignidad de la persona. El problema que plantea o la 

situación por la que atraviesa no le resta un ápice de dicho valor y dignidad. De otra 

forma, el rechazo estaría a la orden del día y la posibilidad de ayuda se 

desvanecería. 

- Una comprensión empática del problema del estudiante. Es decir, intentar 

comprender la situación como si fuera propia, captando sus vivencias y 

sentimientos. 

- La sinceridad en la relación. Esta emerge como consecuencia de la congruencia y 

autenticidad de nuestros comportamientos ante los ojos del estudiante. 
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4. Estrategias no verbales. 

Se dice que la cara es el espejo del alma. Se podría añadir que él como estoy ante el otro es 

el reflejo del interés y atención que le demuestro. No solo el mensaje verbal (que se dice y 

como se dice) determina la calidad de la comunicación en una relación presencial cara a 

cara, sino también nuestro mensaje no verbal y nuestra ocupación-posición en el espacio 

que se comparte. 

- Adecuado contacto visual: espontaneas miradas que expresen el deseo e interés de 

atender y escuchar las explicaciones del estudiante. El mirar a los ojos con 

frecuencia, el no desviar la mirada cuando el estudiante se dirige al tutor, o evitar la 

fijación visual sobre el estudiante, son procederes facilitadores de la comunicación.  

- La expresión facial: una cálida expresión facial generalmente es de mayor 

importancia que los propios calificadores vocales (tono, ritmo, timbreé). Serenidad, 

ausencia de significativas muestras de sorpresa o desaprobación de lo que el 

estudiante nos explica apoyan el mensaje de aceptación que el tutor ha de generar, 

especialmente en los momentos iniciales de una entrevista tutorial. 

 

La conducción de la tutoría individualizada 

 

En toda relación cara a cara las herramientas que el tutor utiliza, como entrevistador, son su 

conducta verbal y no verbal. Por lo que respecta a la conducta verbal, es conveniente distinguir entre 

respuestas e indicaciones. Cuando el tutor responde se centra en lo manifestado por el estudiante, 

muestra su reacción a las ideas o sentimientos aflorados por la persona. Cuando el tutor indica 

(toma la iniciativa) utiliza su marco de referencia (ideas, opiniones, valoracionesé) para provocar 

una determinada reacción en el estudiante. 

Finalmente, la relación tutorial individualizada se operativiza en una entrevista o serie de entrevistas 

de duración más o menos extensa y en las que ha de darse una cierta estructura con el fin de 

alcanzar los objetivos de ayudar al estudiante ante una situación más o menos problemática. 
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Operativización de la tutoría individualizada 

 

La entrevista: fases y momentos 

¶ Establecimiento de un adecuado clima de comunicación 

Independientemente de quien sea el solicitante de la entrevista, el primer objetivo a 

conseguir es el de crear una adecuada atmósfera de dialogo. Aspectos que contribuyen a la 

misma son: 

- Hacer explicito, entre otras cosas, el motivo del encuentro, el carácter de 

confidencialidad de la entrevista, el tiempo disponible, así como cualquier otra 

condición que permita precisar el marco de referencia de la misma. 

- Convenir sobre lo que pueda plantearse y lograr en una relación tutorial. 

- Crear un clima colaborativo y de atención al estudiante. 

¶ Planteamiento y exploración del problema 

En ocasiones al estudiante no le es fácil abordar directamente el problema que le preocupa. 

Por ello es importante que el tutor escuche atentamente para poder dilucidar si el tema 

presentado es realmente el problemático. No ha de olvidarse que en la medida en que la 

actitud y la conducta del tutor sea la de atención y comprensión más fácilmente emergerá  

lo que verdaderamente preocupa. 

El tipo de respuestas e indicaciones verbales a utilizar por el tutor deben alentar al 

estudiante a una clara y sincera exposición de la situación o problemática que le ha llevado 

a la entrevista personal con el tutor.  

En esta fase el tutor pondrá en juego respuestas e indicaciones como las de: 

- Reflejar lo que el estudiante está diciendo. De esta manera será posible que el 

estudiante sea consciente de que el tutor le ha escuchado, matice o amplié ciertos 

detalles a la vista de que el tutor no ha captado con precisión su discurso, o bien el 

estudiante introduzca sus propias rectificaciones al oír de la boca del tutor su propio 

discurso. 

- Atender a la expresión de sentimientos. La progresiva exposición de un problema 

va acompañada de la expresión abierta o encubierta de afectos y sentimientos del 

estudiante. El tutor no debe cortar tales expresiones mediante la racionalización 

con mensajes del tipo ñes normal lo que dicesò, ñno has de preocuparteò, ñle pasa a 
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todosò, ñno ser§ para tantoò, u otro tipo de expresiones que reflejan el no darse 

cuenta  o no atender a la afectividad que llevan las palabras del estudiante. 

- Recapitular. A lo largo de una entrevista, máxime si se han tratado diferentes 

tópicos, es conveniente centrar la situación mediante el resumen del camino 

explorado. La clarificación de lo expresado permitirá aflorar posibles errores de 

interpretación e introducir las rectificaciones pertinentes para una visión más 

objetiva de la situación por parte del estudiante 

- Preguntas abiertas. Si el objetivo de esta fase es la de elaborar una pintura de la 

situación, tal y como la ve el propio estudiante, parece indicado el uso de preguntas 

abiertas que alienten dicha elaboración y que no pongan contra la pared al 

estudiante. 

- Interpretar y confrontar. En más de una ocasión el tutor habrá de dar un paso 

adelante y tomar una actitud más incisiva con el fin de situar el problema en sus 

justos términos. A veces el estudiante no sabe centrar adecuadamente su 

problema, no encuentra la forma de clarificar la situación y el tutor ha de correr el 

riesgo de avanzar una interpretación que el estudiante podrá admitir o rechazar. El 

rechazo puede estar motivado bien porque es errónea la interpretación o porque la 

misma ha tocado en el clavo, pero el estudiante aun no está maduro para admitir 

esa interpretación. Por otra parte, la confrontación será necesaria cuando el tutor 

observe discrepancias entre lo que dice el estudiante y el conocimiento que él tiene 

de la situación, o bien entre  la conducta verbal y no verbal del propio estudiante. 

¶ Conclusión y plan de trabajo 

Antes de poner en marcha el diseño de un posible plan de acción se ha de asegurar que el 

estudiante acepta la descripción e interpretación final de la situación. Dicho de otro modo, 

que el diagnostico que se ha elaborado parece correcto a los ojos de quien ha de asumir las 

acciones de cambio, el propio estudiante. 

De aquí que en esta fase de la relación tutorial individualizada aparezcan tareas tan 

importantes como: 

- Hacer explicitas las conclusiones. 

- Aceptar las posibles responsabilidades (llegar a compromisos). 
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- Asumir la necesidad de un plan de acción. Este plan de acción debería emerger 

tras haberse identificado posibles acciones a seguir para introducir los cambios 

deseados. 

- Valoración de los diferentes cursos de acción posibles  a la luz de la adecuación de 

las acciones a los objetivos a conseguir  

Planificar el seguimiento. Las concreciones son necesarias. Los compromisos a asumir 

deben dejar claro dos cuestiones de gran interés: la voluntad de continuar la relación 

por parte del estudiante, y el compromiso del tutor de estar a su lado y apoyarle en las 

decisiones tomadas. La aceptación por parte del estudiante de acometer la nueva 

andadura será el objeto clave en esta etapa de la entrevista. 

¶ El seguimiento.  

Con relativa frecuencia el buen trabajo realizado hasta el momento por el tutor se 

desmorona como consecuencia de la creencia de que si se ha entendido y pactado la 

situación, el estudiante ha de ser lo suficientemente responsable para establecer sus 

propios mecanismos de control y seguimiento de lo pactado. La realidad dice que las cosas 

no acontecen así y que es necesario seguir la puesta en marcha del plan acordado. En este 

seguimiento deberá atenderse a: 

- Constatar si se han realizado las acciones previstas. 

- Aportar evidencia sobre la mejora de la situación. 

- Valorar el nivel de satisfacción del estudiante en la ejecución de las acciones 

previstas. Este dato apuntara si es probable o no la persistencia del estudiante en 

su nueva conducta. 

DIAGNÓSTICO PARA LA ACCIÓN TUTORIAL 
 

Al inicio de las actividades de Tutoría el tutor aplica instrumentos de información que le permitan 

elaborar su diagnóstico (FODA, Hábitos de estudio y Estilos de pensamiento entre otros). 
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1. El Diagnóstico Inicial del Tutorado  

V Problemática identificada: Describir aquellas situaciones problemáticas identificadas en 

secciones anteriores ya jerarquizados y que son las que se atiende principalmente durante 

el semestre. 

V Objetivos: En función de las problemáticas identificadas, el Tutor debe desarrollar uno o más 

objetivos que se propone cumplir al final del periodo.  La redacción debe estar de tal forma, 

que permita contestar a las siguientes cuestiones: ¿Qué?, ¿Cómo? y ¿Para qué?  

V Acciones: Describir de manera general cuales son las acciones que se llevan a cabo durante 

la ejecución del plan.  

V Calendarización: Transcribir la calendarización que se hizo en un inicio dentro de esta fase.  

V Evaluación: Definir los indicadores que nos permitan medir el grado de cumplimiento de 

nuestros objetivos. 

2. Entrevista Tutorial  

La entrevista sirve de base para conocer al Tutorado en: 

¶ Estado Psicofisiológico 

¶ Áreas de Integración Familiar  

¶ Área social 

¶ Características personales  

¶ Área psicopedagógica   

¶ Historial académico, en el caso de estudiantes de segundo semestre en adelante. 

3. Detección de necesidades 

Cuando el docente-tutor detecta que el estudiante requiere de atención especializada, lo canaliza 

para recibir atención de tipo pedagógica, psicológica, médica, disciplinar o remedial. 

4. Entrevista individual 

¶ El tutor cita a entrevista a aquellos estudiantes que, durante el trato cotidiano en su 

Tutoría grupal, detecte que requiera de apoyo individual y/o que se encuentre en 

curso de repetición y/o curso especial o hayan sido asignados por el comité 

académico, para diseñar la estrategia de abordaje para el semestre 

¶ El Tutor al interior de la entrevista facilita la sesión de tal manera que le permita al 

tutorado entrar en la auto reflexión para que el Tutorado desarrolle propuestas de 

actividades para desenvolverse de mejor manera ante las situaciones planteadas. 
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5. Identificación de situaciones que se presentan en el Tutorado. 

En esta fase se identifican las áreas de oportunidad y los potenciales de los estudiantes para 

posteriormente canalizarlo a las instancias correspondientes.  

 

GUIA DE ENTREVISTA 
 

PROGRAMA INSTITUCIÓNAL DE TUTORÍAS  

FICHA INICIAL DEL TUTORA NDO 

FECHA: ___________ 

Nombre:                                                                                          Matricula:  
 
Género:     F       M        Fecha de Nacimiento                                       Edad:                                              
 
Correo más utilizado:                                                           Nuevo ingreso (    )   Reingreso (   )  
 
Año de ingreso:                                                 Ciclo escolar actual: 
 
Teléfono: 
 
¿Procedes de alguna otra Facultad?  SI / NO  ¿Cuál?_____________________ 

Estado civil:    Soltero(a): _____           casado(a)____              otro_______ 
Hijos:  Si _____ Cuantos _______      No______ 

Lugar de Nacimiento:   
 
Local: ________ Foráneo: _______ Lugar de Procedencia: ________________        
 
Tipo de vivienda:                  Casa (     )     Departamento(    )  Compartido (     ) 
 
La casa ó departamento donde vives es: 
Propia (   ) rentada (  ) prestada (  ) otros  Especifique:_____________ 
 
Número de personas con las que vives______ 
Parentesco: 
Ambos padres (    )   Solo unos de los padres (    )   Pareja  (    )  Solo (    )   Familiar (    )   
Compañeros/amigos (     ) 
 
Numero de hermanos: ___________             Lugar que ocupas entre ellos: __________ 

Trabaja:   SI / NO   ¿Dónde?                                Horario de trabajo: __________ 
 
¿Algún Problema que Percibes en el Trabajo? 
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¿Cómo Consideras tu Situación Económica? 
 

¿Dónde realizaste tus estudios de bachillerato/prepa? 
 

¿Cuentas con Servicio Médico?  SI / NO  ¿Cuál?                                

¿En dónde estudias normalmente? ¿Tienes algún espacio específico en tu casa para 
estudiar? 
 

¿Cuentas o solicitaste algún tipo de beca?   SI / NO  ¿Cuál? 
 

¿Cómo te transportas a la universidad y cuánto tiempo requieres para llegar a tus clases? 
EL PADRE 

 
¿Cómo te relacionas con tu Padre? 
 
¿Qué actitud tienes hacia tu Padre? 

LA MADRE 
 
¿Cómo te relacionas con tu Madre? 
 
¿Qué actitud tienes hacia tu Madre? 
¿Con quién te sientes más ligado afectivamente? 
 
Madre                       Padre                      Hermano                       Otros    
¿Quién se ocupa más directamente de tu educación? 

¿Por qué elegiste estudiar esta carrera? ¿Fue tu primera elección al inscribirte? 
 

¿Has tenido problemas de tipo administrativos desde tu Ingreso? 

 

¿Qué es hasta ahorita lo que más te ha gustado de la Facultad?  
 

¿Qué es hasta ahorita lo que te disgusta de la Facultad? 
 

¿Qué opinas del horario que actualmente tienes? 
 

¿Has tenido problema para entender alguna de tus clases?  SI / NO   
¿Qué has hecho para superar el Problema? 
 
¿Conoces el programa de asesorías académicas?  SI / NO 

¿Cuántas horas de Estudio dedicas al día? 

¿Qué materias son las que más te gustan y se te facilitan? 
 

¿CC   Como es la interacción con tus compañeros?  
          Buena ______  Mala  _______ Regular _______ 

¿Qué haces en tu tiempo libre? 
 



 

P
á

g
in

a3
2
 

¿Qué otras actividades realizas además de estudiar? 
 
¿Cuánto tiempo le dedicas? 
 
¿Cuentas con computadora en tu casa? 

¿Tiempo que dedicas diario al uso del Celular? 
 
Estudios_________    Videos _________ Redes sociales  _________ 

Hábitos como tabaquismo, alcoholismo, farmacodependencia, drogadicción, trastornos 
alimenticios, al celular. ¿Cuál? _____________________  

          ¿Cómo ha estado tu salud en los últimos meses? 
                            

¿Cómo ha sido tu alimentación en tu estancia escolar? 

¿Cuántas horas duermes actualmente? 

Si duermes menos de 7 horas, ¿reconoces la razón? 

¿Cuenta con prescripción médica de alguna deficiencia sensorial o funcional que te 
obligue a llevar aparatos o controlar tu actividad física?  SI / NO    
¿indica cuáles? 
Vista____ oído_____ lenguaje_____ otros_______________________ 
 

¿Tienes pareja sentimental?   SI / NO    
¿Cómo es la relación con tu pareja?     Buena _____ Regular _____ Mala _____ 

¿Tienes algún problema personal que afecte tus estudios y tu desempeño académico? 
SI / NO  
¿Crees poder resolverlo tú mismo?   SI / NO         
¿Te gustaría ayuda por alguien profesional?  SI / NO  

¿Conoces tu estilo de aprendizaje?    SI / NO    ¿Cuál es?  

¿Conoces el programa de movilidad estudiantil?  SI / NO  
¿Te interesa participar?  SI / NO 

¿Estas cursando por 2da/3ra ocasión alguna materia?  SI / NO 
¿Cuál(es)?____________________ 

 

Enumera tres cosas que esperas de un apoyo de tutorías: 
1. 

2.  

3. 
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PLAN DE VIDA Y CARRERA 

¿Cuáles son los planes inmediatos? 

1. 

2. 

3. 

¿Cuáles son tus metas en la vida? 

 

1. 

2.  

3. 

 

CARACTERÍSTICAS PERSONALES 

Yo ǎƻȅΧ 
 
 
 
 

aƛ ŎŀǊłŎǘŜǊ ŜǎΧ 
 
 
 
 

¸ƻ ŀǎǇƛǊƻ Ŝƴ ƭŀ ǾƛŘŀΧ 
 
 
 
 

Yo tengo miedo queΧ 
 
 
 
 

tŜǊƻ ǇƛŜƴǎƻ ǉǳŜ ǇƻŘǊŜ ƭƻƎǊŀǊΧ 
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Temáticas de la tutoría individualizada 

 

Las habilidades y esquemas de desarrollo de la tutoría individualizada que se han tratado pueden 

ayudar a afrontar situaciones problemáticas de los estudiantes, pero a la vez deben alertar al tutor 

de la dificultad que implican determinadas situaciones. El tutor debe tomar claras decisiones con 

relación a su competencia y seguridad para afrontarlas. El listado de posibles temáticas que pueden 

surgir en una tutoría individual puede ser interminable. A grandes rasgos se pueden agrupar en las 

siguientes: 

- Dificultades académicas. En ocasiones, irregulares o inadecuados resultados académicos 

no son debidos a la falta de preparación o trabajo de estudio, sino que reflejan ansiedades y 

presiones externas, fobias y pánicos (p.ej. ante cierto tipo de exámenes), inadecuada 

planificación y habilidades de estudio, o problemas externos que impiden una correcta 

concentración. 

- Decisiones académicas. En un sistema que exige decisiones personales, tanto a la hora de 

configurar el currículo como en la planificación del mismo, o en la alternancia de trabajo y 

estudio, es lógico que determinados estudiantes requieran de una ayuda tutorial para 

clarificar su situación y adoptar la mejor alternativa. 

- Problemáticas de desarrollo. Desde los aspectos físicos, con especial referencia a 

minusvalías, a cuestiones relacionadas con el uso del alcohol y drogas, a los problemas de 

relación social o altibajos en las relaciones familiares o de pareja. 

- Alumnos especiales. Cada vez más los llamados alumnos maduros estarán presentes en 

nuestra universidad. Por su experiencia vital o por su experiencia universitaria previa, junto a 

su propia situación personal y profesional, este tipo de estudiantes pueden presentar 

problemáticas muy singulares: compatibilizar trabajo-estudio-familia, actitud crítica ante 

determinadas prácticas docentes, crisis en sus relaciones personales, acontecimientos que 

interrumpen su marcha en los estudios (natalidad, trabajoé.) 

- Problemáticas especiales.  Desde problemas financieros, en ocasiones como consecuencias 

de altibajos en la economía familiar, a situaciones de soledad. El asesoramiento de 

especialistas y la propia experiencia y formación tutorial hará posible que lo que en un 

momento aparece como intratable por su singularidad, pueda abordarse, al menos en una 

primera escucha y atención, y prestar una valiosa ayuda al estudiante. 



 

P
á

g
in

a3
5
 

 

Dificultades y posibilidades de la tutoría 

 

Desde el punto de vista del alumnado, existe una falta de información sobre que son y para qué 

sirven las tutorías, del horario y del lugar donde se realizarán. Asimismo, la coincidencia del horario 

de tutorías con las horas lectivas, o el recelo del alumnado y el incumplimiento, por parte del 

profesorado, todo esto produce una desmotivación para participar en las tutorías. 

También es importante considerar la utilidad de las tutorías, pues no debemos olvidar que estas 

pretenden mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje y, en este sentido, el principal beneficiado 

tiene que ser el alumnado. La acción tutorial es de gran utilidad cuando se consigue una 

individualización de la enseñanza, se ofrece una orientación no solo académica, sino personal, se 

llega a una comunicación interpersonal entre el profesorado y el alumnado, y se fomenta la 

socialización en las tutorías de grupo. Igualmente, el profesorado también obtiene información 

relevante de las necesidades de sus alumnos que le es útil para mejorar la docencia (Cámara, 

2017). 
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CARNET DE TUTORIAS EFECTUADAS 
 

Carnet de tutorías en el cual se registra cada tutoría impartida en tiempo y forma, quedando como 

evidencia de que la tutoría ha sido otorgada y entregar en tiempo y forma a la coordinación al final 

del semestre. 

El registro de las sesiones independientemente de la fecha en que efectivamente se hayan realizado 

durante el mes correspondiente, deberán ser capturadas en el Sistema Estratégico de Tutorías 

Académicas (SETAT-T), la fecha límite de captura del mes de la sesión será a los diez días del mes 

siguiente. Y deberá capturar una sesión por mes.  
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CARNET DE TUTORÍAS (TURORANDOS) 
 

Al estudiante se le entrega un Carnet de Tutorías personalizado donde registrará 3 sesiones como 

mínimo (mínimo 1 tutoría por mes) con la firma del tutor asignado. El estudiante se responsabiliza 

del documento ya que solo se podrá reponer una vez en coordinación, la segunda tendrá que pagar 

por concepto de reposición de documentos en caja única. Al finalizar del semestre el estudiante lo 

tendrá que entregar a Coordinación de 

Tutorías para su liberación y contestar una 

encuesta de satisfacción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coordinación de Tutorías 

Facultad de Odontología 

C.D. Sandra Aidé Santana Delgado 
Tel. 4391834  Ext. 1659 

Ubicación: Edificio A 2do Piso 

Correo: ssantana@uach.mx 

 



 

P
á

g
in

a3
8
 

FICHA DE DIAGNÓSTICO INICIAL 
 

El estudiante tendrá que llenar la Ficha de Diagnóstico Inicial (EDAOM). Es una herramienta de 

Estilos de Aprendizaje y Orientación Motivacional (EDAOM), permite a los tutores tener una visión 

clara de la situación de los estudiantes en cuanto a las deficiencias y fortalezas de las estrategias de 

aprendizaje que utilizan.  

Al inicio de semestre coordinación de tutorías se encarga de programar el llenado de la ficha de 

diagnóstico a los estudiantes de primer semestre, en dado caso que al tutor no le aparezcan los 

datos del EDAOM del tutorado en el SETAT, favor de solicitar al estudiante llenar la ficha con las 

siguientes instrucciones: 

Visitando el sitio 
http://sega.uach.mx/  

NOTA: Debes contar con 
tu usuario y tu contraseña 
del correo de la UACH que 
aparecen en el horario del 
ciclo escolar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://sega.uach.mx/
http://uach.mx/academica_y_escolar/tutorias/2011/02/15/tutorias-ficha.jpg
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TRAYECTORIA ESCOLAR 

Permite identificar la situación académica de cada uno de los estudiantes, para dar seguimiento a 

los mismos durante su estadio en la Facultad. Hace una medición cuantitativa de cada uno de los 

alumnos desde su ingreso, estancia y egreso de la universidad. Mide índices de aprobación, 

reprobación, promedio y avance curricular alcanzado durante cada semestre. 

Tiene medidas descriptivas de la situación académica del alumnado, permitiendo canalizar a los 

estudiantes sobresalientes a programas de excelencia y a los estudiantes con desempeños bajos 

canalizarlos a los departamentos de apoyo, con el fin de evitar la deserción o rezago estudiantil 

logrando que concluyan exitosamente su carrera.  

 

Trayectoria Escolar  

 

TE= riesgo = (Desempeño Escolar + Situación Escolar) 

 

RIESGO ALTO: Cruce de la situación escolar en rezago y desempeño bajo, irregular y bajo o rezago 

y regular. 

RIESGO: Cruce de la situación escolar irregular y desempeño regular o rezago y desempeño alto. 

RIESGO BAJO: Cruce de la situación escolar óptima y el desempeño bajo o irregular y desempeño 

alto. 

SIN RIESGO: Cruce de la situación escolar óptima y el desempeño regular o alto. 

 

Desempeño Escolar:  

 

Comportamiento en el ciclo escolar inmediato anterior, tomando en cuenta la relación del número de 

materias acreditadas respecto a las cursadas (IA) durante el ciclo, así como el promedio (P) de ese 

semestre 

DE= (IA x P) x 100 

 

Situación Escolar:  

 

Comportamiento longitudinal de la malla curricular establecida en el plan de estudios. 

                    SE=                 Numero de asignatura cursadas                          X 100 

Número de asignaturas requeridas por el programa     

 

REZAGO: Alumnos con más de dos materias atrasadas 

IRREGULAR: Alumnos que cuentas con una o dos materias atrasadas  

ÓPTIMO: Alumnos que no llevan ningún atraso con respecto a su malla curricular del plan de 

estudios. 
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REGLAMENTO GENERAL ACADÉMICO 
Articulo 5 

 

III. Equivalidación: Tiene como propósito determinar el nivel de correspondencia entre los estudios 

cursados por el aspirante en la propia Universidad o en otra institución perteneciente al sistema 

educativo nacional y aquéllos del programa al que se pretende ingresar en la Universidad.  

 

Articulo 27  

El límite de tiempo para estar inscrito como reingreso y concluir el programa educativo, será de cinco 

semestres adicionales a la duración que señale el plan de estudios respectivo. Este término se 

contará a partir de que el estudiante inicie en dicho plan e incluye la Baja temporal de acuerdo al 

Artículo 29 del presente reglamento; el alumno que se excede de este tiempo, deberá solicitar al H. 

Consejo Técnico de su Unidad Académica, la ampliación del plazo para terminar sus estudios o la 

autorización para un cambio del Plan de Estudios.  

Articulo 29  

La baja temporal o definitiva de un programa educativo, deberá hacerse por escrito ante la secretaria 

Académica, siguiendo el procedimiento que indiquen los instructivos correspondientes. 

El tiempo máximo de Baja temporal o interrupción de los estudios será de tres semestres, en caso 

de exceder este tiempo, su estatus cambiará a Baja Definitiva. Los casos excepcionales que 

requieran más tiempo, serán atendidos por el H. Consejo Técnico de la Unidad Académica que 

corresponda, el que podrá recomendar a la Dirección el sentido de la resolución de los mismos. 

Articulo 54 

Las evaluaciones de acreditación son de tres tipos: 

I. Ordinarios:   

a.  Parciales: que tienen como finalidad, calorar al alumno sobre el dominio académico 

respecto al avance gradual de las materias del Plan de Estudios que corresponda. Se realizarán por 

lo menos dos de cada ciclo escolar, conforme a los reglamentos interiores de cada Unidad 

Académica. 

b. Finales: que tiene como objetivo, valorar al alumno al término de un período escolar, 

efectuando un reconocimiento que abarque los contenidos de cada una de las materias del Plan de 

Estudios respectivo. Se realizarán conforme al Calendario oficial, debiendo ser una evaluación 

ordinaria de acuerdo a los casos y formas que establezca cada Reglamento Interior de las Unidades 

académicas. 
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II. No Ordinarios:  

 a. No ordinario 1 

 b. No ordinario 2 

III. Especiales 

1. Que la materia adeudada le impida promover al siguiente periodo.  

2. Que la materia adeudada le impida egresar de la carrera. 

3. Que la materia adeudada provoque baja definitiva.  

Articulo 59 

El porcentaje de asistencia obligatoria a las clases para tener derecho a presentar exámenes, será 

de un mínimo de 80% para Exámenes Ordinarios y de un 60% para No Ordinarios. El estudiante 

tendrá como tiempo límite para justificar inasistencias, el establecido por la Secretaría. 

Articulo 61 

Para tener derecho a evaluaciones no ordinarias, el alumno deberá aprobar por lo menos el 50% de 

su carga académica, siempre y cuando curse dos o más materias; en caso contrario, deberá repetir 

la materia no acreditada.  

Articulo 64 

El alumno tendrá derecho a la revisión de examen ordinario o no ordinario, si lo gestiona por escrito 

ante la Secretaría, dentro del plazo de 3 días hábiles, a partir de la fecha en que se le dé a conocer 

el resultado. 

Articulo 65 

El alumno podrá cursar hasta 3 tres veces una misma materia para acreditarla, una vez agotadas 

dichas oportunidades sin aprobación causara baja definitiva como alumno del programa educativo. 
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Articulo 66 

El alumno que, al término del primer semestre, tuviere tres MATERIAS BÁSICAS del programa 

educativo, no acreditadas, según lo establezcan los reglamentos internos de cada Unidad 

Académica, causará BAJA DEFINITIVA.  

 

 

Articulo 67  

 

Causara baja definitiva del Programa Educativo, el Alumno que: 

I. Acumule ocho materias no acreditadas (NAs), antes de haber cursado la totalidad de las 

materias hasta quinto semestre, en el caso de las modalidades no convencionales, será 

al acumular 3 módulos. 

II. Acumule diez materias no acreditadas (NAs), antes de haber cursado la totalidad de las 

materias hasta sexto semestre. 

III. Acumule once materias no acreditadas (NAs), antes de haber cursado la totalidad de las 

materias hasta séptimo semestre. 

Articulo 68 

Se otorgará derecho a un solo Examen Especial a lo largo de todo el Programa Educativo, en alguno de los 

siguientes supuestos: 

I. Que la materia adecuada le impida promover al siguiente periodo 

II. Que la materia adecuada le impida egresar de la carrera 

III. Que la materia adecuada provoque baja definitiva. 

Articulo 107 

El alumno tiene el deber de orientar su esfuerzo a conservar la calidad de alumno regular, 

acreditando en su momento las asignaturas que le corresponda cursar, incluyendo el idioma, las 

actividades señaladas en el Programa del Carnet Cultural y el Carnet Integral de la Salud, que 

forman parte de su Desarrollo Integral, según el caso, y las materias de semestres posteriores que 

hubiese pretendido adelantar.   
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REGLAMENTO INTERNO DE LA FACULTAD DE 

ODONTOLOGÍA 

El estudiante deberá cumplir con los párrafos VIII y IX del Articulo 61 Capítulo Tercero del 

Reglamento Interno de la Facultad de Odontología de la Universidad Autónoma de Chihuahua. A 

partir de primer semestre se entrega el carnet integral para acceso a clínicas donde cuenta con su 

cartilla y esquema de vacunación la cual debe estar completa y a partir de cuarto semestre debe 

contar con los cursos de RCP, Manejo de RPBI y Condiciones Legales para poder ingresar a 

clínicas. En caso de extravío se recupera la información y el carnet en Extensión y Difusión pagando 

en caja única el concepto de reposición de documentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Extensión y Difusión 

Facultad de Odontología 

Lic. Erika Rascón Muñoz 
Tel. 4391834  Ext. 1652 

Correo: crasconm@uach.mx 
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BECAS 
 

 

Tipos de becas y sus requisitos 

 

ARTÍCULO 10. La Universidad podrá otorgar, de acuerdo con su disponibilidad contemplada en la 

programación presupuestal correspondiente, entre otras, las siguientes becas: 

 

I. Excelencia Académica. 

II. Socioeconómicas. 

III. Equidad Social, Discapacidad y Víctimas de la Violencia. 

IV. Beca Alimenticia 

V. Orfandad. 

Becas Académica de Inscripción de Rectoría  

Al inicio de cada semestre se publica tanto en la página de la UACH ( http://www.uach.mx) como en 

la página de la Facultad (http://www.fo.uach.mx) las fecha para la recepción de documentos así 

como las bases. 

Requisitos: 

¶ Llenar solicitud vía internet en el periodo indicado, asegurándote de recibir en tu correo 
personal de la UACH la confirmación del registro y número de folio. 

¶ Ser estudiante de segundo en adelante, según corresponda al plan de estudios. 

¶ Contar con el promedio requerido para el tipo de beca que deseas solicitar en el ciclo inmediato 
anterior, acreditado en exámenes ordinarios todas tus materias cursadas en dicho periodo. 

¶ Contar con tus datos actualizados en la Secretaria Académica de la Facultad, incluyendo un 
domicilio que se ubique en la ciudad en la que estudias. 

¶ En caso de no ser así deberás acudir a realizar dicha actualización, ya que el croquis que 
aparece en la solicitud de becas tiene que contener tu domicilio actual en la ciudad en que 
cursas tu carrera. 

¶ Entregar copia de la documentación requerida en el Departamento de Becas de Dirección 
Académica. 

¶ Recibo de ingresos de un mes consecutivo de la(s) persona(s) de quien dependes 
económicamente y tres recibos distintos de agua, luz, teléfono, gas natural, internet y/o predial 
(no mayores a 3 meses de antigüedad). 
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Beca equidad social, discapacidad y víctimas de la violencia. 

 Las Becas por Equidad Social, Discapacidad y Victimas de la Violencia son aquellas 

condonaciones de pago de inscripción que se podrán otorgar a los estudiantes que así la soliciten y 

se ubiquen en alguna de las siguientes situaciones: 

a) Pertenezcan a grupos étnicos; 

b) Sean madres jefas de familia solteras, divorciadas, separadas o viudas; 

c) Tengan alguna discapacidad; 

d) Hayan sido víctimas de la violencia, directas o indirectas a través de un familiar del cual sean 

dependientes económicos. 

Este tipo de becas se otorgará siempre y cuando se cuente con un promedio general igual o superior 

a 8.0 (ocho punto cero) en la escala del 1 (uno) al 10 (diez) en el ciclo inmediato anterior y hayan 

acreditado en exámenes ordinarios todas sus materias cursadas en ese periodo. 

Excepcionalmente se podrá obviar el promedio mínimo requerido, la acreditación de todas las 

materias en exámenes ordinarios y/o el no ser alumno de nuevo ingreso, a juicio de la instancia que 

otorgue la beca, atendiendo a las circunstancias personales o familiares del solicitante, lo que 

deberá estar expresamente justificado. En los dos primeros casos de excepción, el estudiante 

deberá proporcionar Carta de Responsabilidad Académica respaldada por un Tutor Académico de la 

Universidad, en la que se comprometa a mejorar su desempeño académico en el siguiente ciclo 

escolar, bajo pena de no poder acceder nuevamente a la beca hasta que cumpla con los requisitos 

reglamentarios para ello. 

Se condonará el 100% del costo tanto de Rectoría como de unidad académica, debiendo presentar 

evidencia de que se ubican en alguna de las situaciones correspondientes a esta beca. 

Apoyo a madres mexicanas jefas de familia para fortalecer su desarrollo profesional tiene los 

siguientes requisitos: 

Requisitos:  

¶ Ser madre soltera, divorciada, viuda o separada, de nacionalidad mexicana, que funja como 
Jefa de familia, con residencia comprobada en alguna entidad federativa del país. 

¶ No tener pareja que habite en el mismo domicilio. 

¶ Tener al menos un hijo menor de 18 años a la fecha de publicación de la Convocatoria, 
debidamente registrado. 

¶ Estar inscrita para realizar estudios de educación superior, técnico superior universitario o de 
licenciatura en la Institución proponente. 

¶ No haber recibido apoyo del CONACYT para la realización de estudios de educación superior o 
no tener un apoyo vigente en alguno de sus programas e instrumentos. 
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¶ No contar con algún título de grado universitario o denominación equivalente de formación 
académica. 

¶ Ser Alumna regular, sin materias reprobadas y haber obtenido un promedio general mínimo de 
7.8 (siete punto ocho) en los estudios que está cursando hasta la fecha de presentar la 
solicitud, para el caso de no contar aún con estas calificaciones, se tomará en cuenta el 
promedio general del nivel académico de estudios inmediatos anteriores. 

Con base en la información reportada en la Solicitud y el Estudio Socioeconómico, se podrá realizar 

una visita domiciliaria para verificar la veracidad de ésta. 

 

Características de las becas: 

 

En el periodo comprendido desde el mes de inicio de la beca hasta que se completen los ciclos 

académicos necesarios para la obtención del título de grado o equivalente, el cual deberá ser igual o 

mayor a 6 meses y no exceder de 3 años (36 meses), se otorga: 

 

¶ Monto mensual por $ 3,000.00 (Tres Mil Pesos 00/100 M.N.) por concepto de manutención. 

¶ Monto único anual por $2,000 (Dos Mil Pesos 00/100 M.N.) para gastos de material escolar, 
asignados al inicio de cada ciclo escolar anual. 

¶ Servicio médico proporcionado por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE) durante el periodo de vigencia de la beca con cobertura para 
la Becaria e hijos, conforme a las disposiciones del ISSSTE. 

 

Beca de orfandad 

 

Las Becas de Orfandad son aquellas condonaciones de pago de inscripción que se podrán otorgar 

a los estudiantes que así la soliciten, cuyo padre, madre o tutor haya fallecido y comprueben ser 

dependientes económicos del mismo, siempre y cuando cuenten con un promedio general igual o 

superior a 8.0 (ocho punto cero) en la escala del 1 (uno) al 10 (diez) en el ciclo inmediato anterior y 

hayan acreditado en exámenes ordinarios todas sus materias cursadas en ese periodo. Se 

condonará el 100% del costo tanto de Rectoría como de unidad académica. 

 

Excepcionalmente se podrá obviar el promedio mínimo requerido, la acreditación de todas las 

materias en exámenes ordinarios y/o el no ser alumno de nuevo ingreso, a juicio de la instancia que 

otorgue la beca, atendiendo a las circunstancias personales o familiares del solicitante, lo que 

deberá estar expresamente justificado. En los dos primeros casos de excepción, el estudiante 

deberá proporcionar Carta de Responsabilidad Académica respaldada por un Tutor Académico de la 

Universidad, en la que se comprometa a mejorar su desempeño académico en el siguiente ciclo 

escolar, bajo pena de no poder acceder nuevamente a la beca hasta que cumpla con los requisitos 

reglamentarios para ello. 
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Beca alimenticia 

La beca consiste en desayuno o comida sujeto al menú de la cafetería de la Facultad, durante el periodo 

comprendido.  

 

Mecanismo de Asignación: 

 

El mecanismo de acción de asignación se realiza calculando las becas disponibles entre el número 

de grupos existentes, por lo cual se realiza una sesión con los jefes de grupo y se les instruye a que 

se haga un conceso en su grupo para que determinen entre ellos mismos quienes serán los 

beneficiarios. 

 

Una vez que se asignan la beca por consenso, el Jefe de grupo se obliga a proporcionar el nombre a 

la secretaria de Extensión y Difusión para que a su vez se emita un listado que será pasado a 

cafetería.  

 

Reglamento General de Becas de la Universidad Autónoma de Chihuahua 

 

Capítulo V de las obligaciones de los beneficiarios 

 ARTÍCULO 37. Los estudiantes que gozan de una beca en la Universidad Autónoma de Chihuahua, 

tendrán las obligaciones siguientes:  

1. Cumplir con las disposiciones del Reglamento General Académico de la Universidad.  

2. Ser alumno regular y haber acreditado en exámenes ordinarios la totalidad de las materias 

cursadas en el ciclo inmediato anterior, salvo los casos excepcionales contemplados en el presente 

reglamento.  

3. Dedicarse en forma prioritaria a los estudios que se encuentre cursando y no suspenderlos.  

4. Prestar un servicio universitario de 40 horas durante el periodo para el cual le fue otorgada la beca 

cuando así se le solicite por la Universidad, mismo que será un requisito necesario para la 

renovación de la beca del siguiente ciclo escolar. (CARNET DE SERVICIO PARA BECARIOS) 

5. Desempeñar satisfactoriamente las comisiones universitarias que en su caso se le encomienden. 

6. Asistir a las reuniones de becarios a las que sean convocados.  

7. Otorgar las facilidades necesarias para la realización de las visitas domiciliarias, revisiones 

administrativas, académicas y socioeconómicas correspondientes.  

8. Observar buena conducta universitaria.  

9. Cumplir en el tiempo establecido las obligaciones adquiridas como becario.  

10. Cumplir el presente Reglamento.  
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CARNET DE SERVICIO 

PARA BECARIOS 

 

 

 

 

 

 

 
Nota: El Carnet del Becario no 

tiene Reposición 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Informes 

Dirección Académica 

Mónica Magallanes y/o Brenda Urbina 

Tel. 4391500  Ext. 2048 y 2170  

 Correo:  becas@uach.mx 

mailto:becas@uach.mx
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ADMISIÓN AL SERVICIO MEDICO (IMSS) 

El Instituto Mexicano del Seguro Social a través de la Universidad Autónoma de Chihuahua ofrece 

la Incorporación de estudiantes al Seguro Social, como respuesta a las necesidades del País en 

Materia de salud extendiendo los beneficios de seguridad a la juventud mexicana. Publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 14 de Septiembre de 1998. 

Todos los estudiantes universitarios debidamente inscritos, tienen derecho a ser afiliados al IMSS 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

La unidad de afiliación, se encuentra en el Departamento de Atención integral al estudiante (DAIE) 

de la Dirección académica de nuestra universidad, en la cual se lleva a cabo los movimientos de 

afiliación, altas y bajas. 

Ahora a cada estudiante le compete realizar su alta en la Clínica o Unidad Médica que le 

corresponde, de acuerdo a la ubicación de su domicilio. 

Hay dos formas de realizar su alta: Vía electrónica, ingresando a la página web del IMSS, o bien 

acudiendo personalmente a la Clínica que le corresponde, para que se le asigne consultorio y 

Medico General. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contacto para Ayuda 
M.E.S. Esteban Cervantes Márquez 

Departamento de Atención a Estudiantes y Maestros 
Tel. (614) 4391834 Ext. 1616 
Correo: ecervan@uach.mx  

 

mailto:ecervan@uach.mx
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